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plazo de un mes desde su publicación, ante la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

Sevilla, 9 de agosto de 2004.- La Directora General (Orden
de suplencia de 14.7.2004), El Director General de Recursos
Humanos y Nuevas Tecnologías, Celso José Fernández
Fernández.

RESOLUCION de 14 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de Instituciones y Cooperación
con la Justicia, por la que se acuerda la inscripción
en el Registro de Fundaciones de Andalucía de la modi-
ficación de los Estatutos de la Fundación Fondo de
Cultura de Sevilla.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción
en el Registro de Fundaciones de Andalucía de la modificación
de los Estatutos de la Fundación Fondo de Cultura de Sevilla,
sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En fecha 27 de mayo de 2004, tuvo entrada
en la Consejería de Justicia y Administración Pública solicitud
de don Miguel Angel Jiménez-Velasco Mazarío, Secretario no
Patrono de la Fundación, para la inscripción de la modificación
estatutaria adoptada por su Patronato el 14 de noviembre
de 2003, en el Registro de Fundaciones de Andalucía.

Segundo. La Fundación fue reconocida, calificada e ins-
crita en el Registro de Fundaciones mediante Orden de 30
de noviembre de 1982, de la Consejería de Cultura.

Tercero. La modificación estatutaria, para su adaptación
a la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, afecta
a los artículos 10, 19, 20 y 26 de sus Estatutos.

Cuarto. A dicha solicitud se adjuntó copia autorizada de
la escritura pública de los acuerdos adoptados por la Fun-
dación, otorgada el 10 de mayo de 2004 ante el Notario
don Manuel Aguilar García, del Ilustre Colegio de Sevilla, regis-
trada con el número 868 de su protocolo. La escritura pública
incorpora el acuerdo que sobre la modificación estatutaria fue
adoptado, por unanimidad, por su Patronato el 14 de noviem-
bre de 2004.

Quinto. Se ha aportado, asimismo, el texto íntegro refun-
dido de los Estatutos modificados, formalizados en escritura
pública de 19 de julio de 2004, ante el Notario don Manuel
Aguilar García, bajo el núm. 1.457, de su protocolo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del
presente procedimiento, la Ley 50/2002, de 26 de diciembre,
de Fundaciones, el Reglamento de organización y funciona-
miento del Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado
por Decreto 279/2003, de 7 de octubre, y la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Segundo. Al presente expediente de inscripción de modi-
ficación estatutaria se han aportado cuantos datos y docu-
mentos se consideran esenciales, cumpliéndose los requisitos
previstos en el artículo 29 de la Ley 50/2002, de 26 de diciem-
bre, de Fundaciones, y el artículo 30 del Reglamento de orga-
nización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de
Andalucía, aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre.

Tercero. Consta en el expediente que la modificación esta-
tutaria acordada por el Patronato de la Fundación fue comu-
nicada en fecha al Protectorado de Fundaciones de la Con-
sejería de Cultura, de acuerdo con lo establecido en el artículo
29.4 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, habiéndose
dictado Orden de 16 de julio de 2004, mediante la que se
resuelve tener por comunicada, sin objeciones, la modificación
de los Estatutos.

Cuarto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía
y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Quinto. La Consejería de Justicia y Administración Pública
es competente para resolver el presente procedimiento de ins-
cripción, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 del
Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el que se crea el
Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artículo 26 de
su reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo
anterior

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción de la modificación de Esta-
tutos de la Fundación Fondo de Cultura de Sevilla en el Registro
de Fundaciones de Andalucía.

Segundo. Ordenar la notificación de la presente Reso-
lución a los interesados, su comunicación al Protectorado de
Fundaciones de la Consejería de Cultura, a la Administración
del Estado y la publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, cabe interponer recurso de alzada, en el
plazo de un mes desde su publicación, ante la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

Sevilla, 14 de septiembre de 2004.- La Directora
General, M.ª Luisa García Juárez.

RESOLUCION de 15 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de Instituciones y Cooperación
con la Justicia, por la que se inscribe en el Registro
de Fundaciones de Andalucía la constitución de la Fun-
dación El Balcón de la Zubia.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción
en el Registro de Fundaciones de Andalucía de la constitución
de la «Fundación El Balcón de la Zubia», sobre la base de
los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Constitución de la Fundación.
La Fundación «El Balcón de la Zubia» fue constituida

por don José Antolín Blanco, don Manuel Peláez Ramos, doña
Elena Guerrero Ginel, don José Cornejo Fernández, don Juan
Manuel Gómez Segade, doña Isabel Rodríguez Calvo, doña
M.ª Angeles Malagón Rodríguez, don José Pérez Calvo, don
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Francisco Ricardo Muñoz Muñoz y doña Concepción Martínez
López, el 9 de marzo de 2004, según consta en escritura
pública otorgada ante el Notario don Antonio Martínez del
Mármol Albasini, del Ilustre Colegio de Granada, registrada
con el número 1.270 de su protocolo.

Segundo. Fines.
La Fundación, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-

lo 6 de sus Estatutos, tiene por objeto la construcción, gestión
y mantenimiento de una Residencia y Unidad de Estancia
Diurna para la Tercera Edad.

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.
El domicilio de la Fundación ha quedado establecido en

la calle Hornillo, núm. 52-1.º A, de Granada.
La Fundación realizará sus actividades dentro del territorio

de la Comunidad Autónoma de Andalucía, preferentemente
en Granada capital y provincia.

Cuarto. Dotación.
La dotación se cifra en 30.000,00 euros, que será apor-

tada de forma sucesiva en el plazo máximo de cinco años,
con un desembolso inicial del 25% de dicha cantidad, con
el compromiso de hacer efectivo el resto en un plazo superior
a cinco años desde el otorgamiento de la escritura fundacional.

Quinto. Patronato.
El gobierno, representación y administración de la Fun-

dación se encomienda a un Patronato, constando expresa-
mente el carácter gratuito de sus cargos, quedando obligado
dicho órgano de gobierno a la rendición anual de cuentas
y presentación de un plan de actuación en el que queden
reflejados los objetivos y las actividades que se prevea desarro-
llar durante el ejercicio siguiente.

El Patronato inicial cuya aceptación consta expresamente
en la escritura de constitución queda formado por los diez
miembros fundadores que se han detallado en el apartado
primero de la presente Resolución, nombrándose los siguientes
cargos:

Presidente: Don José Cornejo Fernández.
Vicepresidente: Doña María Isabel Rodríguez Calvo.
Secretaria: Doña Elena Guerrero Ginel.
Tesorero: Don José Pérez Calvo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del
procedimiento: el artículo 34 de la Constitución Española, que
reconoce el derecho a fundar para fines de interés general;
el artículo 13.25 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
aprobado por Ley Orgánica 6/1981, de 20 de diciembre; la
Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones; el Regla-
mento de Organización y Funcionamiento del Registro de Fun-
daciones de Andalucía, aprobado por Decreto 278/2003, de
7 de octubre; y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Segundo. La Fundación ha sido constituida por personas
legitimadas para ello, dándose cumplimiento a lo establecido
en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.

Tercero. La Entidad que ha solicitado su inscripción regis-
tral responde a la definición de fundación del artículo 2 de
la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, estando sus fines com-
prendidos dentro de la enumeración del artículo 3 de dicho
texto legal.

Cuarto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 35.1
de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, la inscripción de
las fundaciones requiere informe favorable del Protectorado
en cuanto a la idoneidad de los fines y suficiencia dotacional,
habiendo obtenido al respecto un pronunciamiento favorable
por parte del Protectorado de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social, que estima la idoneidad de los fines, vin-
culándose la presunción de suficiencia y adecuación funda-
cional a la materialización formal de la cesión de terreno por
parte del Ayuntamiento de La Zubia a favor de la Fundación
para la construcción del Complejo Residencial y la Unidad
de Estancia Diurna, debiendo constar en la correspondiente
escritura de cesión de los terrenos acuerdo formal adoptado
por el Patronato de la Fundación afectando dicho bien con
carácter permanente, en concepto de dotación, a los fines
fundacionales, de acuerdo con lo que dispone el apartado
4º del artículo 12 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre,
de Fundaciones.

Quinto. La documentación aportada reúne los requisitos
exigidos por los artículos 9, 10 y 11 de la Ley 50/2002,
de 26 de diciembre.

Sexto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de Organización
y Funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía
y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Séptimo. La Consejería de Justicia y Administración Públi-
ca es competente para resolver el presente procedimiento de
inscripción, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 del
Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el que se crea el
Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artículo 26 de
su Reglamento de Organización y Funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo
anterior y visto el informe de la Secretaría General Técnica
de la Consejería,

R E S U E L V E

Primero. Clasificar a la Fundación El Balcón de la Zubia,
atendiendo a sus fines, de carácter Benéfico-Asistencial, orde-
nando su inscripción en la Sección Tercera, «F. Benéfico-A-
sistenciales y Sanitarias» del Registro de Fundaciones de Anda-
lucía, con el número GR/925.

Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de Anda-
lucía el nombramiento de los miembros del Patronato rela-
cionados en el antecedente de hecho quinto de la presente
Resolución, así como la aceptación de los cargos.

Tercero. Ordenar la notificación de la presente Resolución
a los interesados, su comunicación al Protectorado de Fun-
daciones de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social,
a la Administración del Estado y la publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del
Reglamento de Organización y Funcionamiento del Registro
de Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, cabe interponer recurso de alzada, en el
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plazo de un mes desde su publicación, ante la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

Sevilla, 15 de septiembre de 2004.- La Directora General,
M.ª Luisa García Juárez.

RESOLUCION de 13 de septiembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
hacen públicos los listados provisionales de admitidos
y excluidos de la convocatoria de la ayudas de Acción
Social, modalidad Estudios de 2003, para el personal
al servicio de la Administración de la Junta de Anda-
lucía.

Vistas las solicitudes de Ayuda de Estudios, ejercicio
2003, que han sido presentadas en base a la convocatoria
pública de ayudas con cargo al Fondo de Acción Social para
el personal al servicio de la Administración de la Junta de
Andalucía, tienen lugar los siguientes

H E C H O S

Primero. En fecha 10 de julio de 2003, se dictó por
la Dirección General de la Función Pública, Resolución
mediante la que se efectuaba convocatoria para la concesión
de la ayudas de Acción Social sometidas a convocatoria públi-
ca, siendo publicada en el BOJA núm. 135, de 16 de julio.

Segundo. Que ha concluido el proceso de baremación
y grabación de las correspondientes solicitudes, por lo que
procede dar publicidad a los listados provisionales de admitidos
y excluidos, indicándose, en este caso, las causas de exclu-
sión, y conceder plazo para la subsanación de los defectos
de que adolezcan las solicitudes, así como para la presentación
de alegaciones, de acuerdo con las Bases de la convocatoria
y conforme a la normativa de aplicación.

A tales Hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Disposición Adicional Segunda de la Orden de la Con-
sejera de Justicia y Administración Pública, de 18 de abril
de 2001 (BOJA núm. 53, de 10 de mayo), mediante la que
se aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción Social para
el personal al servicio de la Junta de Andalucía, por la que
se aprueba la delegación de competencias, en esta materia,
del Director General de la Función Pública, en los Delegados
Provinciales de Justicia y Administración Pública, respecto del
personal que esté destinado en los servicios periféricos de
cada provincia, puesta en relación con el artículo 11.2 del
mismo texto.

II. Arts. 38 y siguientes del mencionado Reglamento, a
través de los cuales se regula la ayuda de estudios.

III. Art. 11 de la misma Orden por el que se establece
el procedimiento a seguir para la gestión de las ayudas del
Fondo de Acción Social, en cuyo apartado 4 se recoge la
obligación de publicar listados provisionales de admitidos y
excluidos, en la resolución de las modalidades de ayudas some-
tidas a convocatoria.

IV. Art. 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley
4/1999, de 13 de enero, por el que se dispone que a los
interesados se les concederá plazo administrativo para sub-
sanar las faltas o defectos de que adolezca su solicitud, así
como para acompañar los documentos preceptivos, en relación
con el art. 11.6 del Reglamento ya citado, que fija para ello
un plazo de quince días hábiles.

En base a los Hechos y Fundamentos de Derecho expues-
tos, y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados provisionales del personal
al servicio de la Junta de Andalucía, admitido para la concesión
de ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, de la con-
vocatoria de la Ayuda de Estudio de 2003, así como del per-
sonal excluido de esta ayuda, con indicación de las causas
de exclusión, que a tales efectos quedarán expuestos en esta
Delegación Provincial.

Segundo. Conceder a los interesados un plazo de quince
días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación
de esta Resolución, para presentar las reclamaciones que esti-
men pertinentes y subsanar los defectos u omisiones de su
solicitud, lo que deberán hacer a través de los Registros Gene-
rales previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Córdoba, 13 de septiembre de 2004.- El Delegado,
Esteban Morales Sánchez.

RESOLUCION de 21 de septiembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se hacen
públicos los listados definitivos de admitidos y de exclui-
dos de las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social,
modalidad Médica, Protésica y Odontológica, para el
personal funcionario y no laboral y personal laboral,
al servicio de la Junta de Andalucía, correspondiente
a las solicitudes presentadas del 1 de febrero al 31
de marzo de 2004.

Examinadas las reclamaciones presentadas por el referido
personal excluido en el listado publicado en BOJA núm. 141,
de 20 de julio de 2004, relativas a la modalidad «Médica,
Protésica y Odontológica», correspondientes a las ayudas con
cargo al Fondo de Acción Social para el personal funcionario
y no laboral y para el personal laboral, al servicio de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía que establece la Orden
de la Consejería de Justicia y Administración Pública de 18
de abril de 2001 (BOJA 53, de 10.5.01) mediante el que
se aprueba el Reglamento de las citadas ayudas, tienen lugar
los siguientes:

H E C H O S

Primero. Que de conformidad con el artículo 3.2 de la
citada Orden, la modalidad de ayuda «Médica, Protésica y
Odontológica» tiene el carácter de actividad continuada a lo
largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la sección primera del Capítulo I de
la repetida Orden se regula específicamente cuanto se refiere
a la expresada modalidad de ayuda.

Tercero. Que se ha comprobado que las solicitudes pre-
sentadas de ayuda correspondientes a los beneficiarios que
figuran en el listado adjunto, cuya concesión se hace pública
mediante esta Resolución, reúnen los requisitos exigidos regla-
mentariamente para ello.

A tales Hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. El artículo 11.6 de la Orden de la Consejería de Justicia
y Administración Pública de 18 de mayo de 2001, mediante


